
     

   
 

  

 

 

Lima, 21 de Octubre de 2021 

 

Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 

Av. Santa Cruz N° 315. 
Miraflores Presente. - 

 
Referencia:  Hecho de Importancia – Inicio de Labores de  

 Auditoria Ejercicio 2021 
 

 
De nuestra consideración: 

 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Mercado de Valores, aprobada por el Decreto Supremo 
N° 093-2002-EF, el Reglamento de Hechos de Importancia e Información 

Reservada, aprobado por Resolución SMV N° 005-2014-SMV-01, y el artículo 
38 del Reglamento de Información Financiera, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 103-99-EF-94.10, mediante la presente les informamos que 

nuestra sociedad auditora designada con fecha 31 de Marzo del 2021, la 
entidad Tanaka, Valdivia & Asociados S. Civil de R.L., firma miembro de 

Ernst & Young Global, identificados con RUC 20504645984, iniciará sus trabajos 
de auditoria correspondientes al ejercicio 2021, el próximo 25 de Octubre de 
2021. 

 
 

Sin otro particular.  

Atentamente, 

 

 
 
 

 
 

 

Jorge Miranda Beltrán 
Gerente de Administración y Finanzas 

Azzaro Trading S.A. 

 

 


